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EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100031994-20423 

 

En atención al informe secretarial y los memoriales que 

anteceden se DISPONE: 

 

Previo a darle continuidad a este proceso, REQUERIR al Juzgado 

Séptimo de Familia de Bogotá, para que nos alleguen una 

certificación del estado actual del proceso 2020-0267, indicando las 

etapas que se han surtido y el estado actual en que se encuentra. 

OFÍCIESE  

 

SEÑALAR la hora de las _2:30 pm_ del día _22_ del mes de abril 

del año en curso a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que 

trata el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser 

posible, de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, 

a la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en 

ella se absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las 

pruebas solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se 

ejerza el control de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso 

de fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los 

alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar. Se le 

REQUIERE al extremo pasivo, para que días previos a la diligencia 

ALLEGAR actualización de la adjudicación de apoyos.  

 

NOTIFÍQUESE de la presente providencia al Despacho del H. 

Magistrado Dr. IVAN ALFREDO FAJARDO BERNAL, de la H. Sala de 

Familia del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 
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